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PROCURAOUR¡A AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SL]APROCURADURIA OE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 5 NQV 2019

ANÁLISIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APL]CABLES

La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lv' 15 Bls

4 ftacciones I y X, 2t, 2l ¡raircción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat Oe la óiuOaO ae Méx¡co, 4, 51 fráccióñ I y 96 primer pá1{o^-d: t' Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienü número PAOT-201$2028-S0T-862'

relacionado con la denunci" 
- 
óiLi"ni"o, ante este organ¡smo descentral¿ado, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

con fecha 24 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186-de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Púbtic; y n"nOi"'On dé Cuentas áe la Ciudad de México, ejeroó su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidencial, denunc¡Ó ante esta

lnstitución, presuntos incumpltmientos en materia ambiental (afectaciÓn de árboles por obra) en el predio

ubicado en privada Sabtnos tr"nt" " la manzana 0g lote b2, colonia Pueblo de San Miguel Topilejo'

Áicatdia flalpan, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019.-_---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos' solic¡tud de

información e inspección a las autóridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre

dichas d¡tigencias, en términos dá ios articulos 5 iracción Vi, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV' V' Vll' Vlll y

lx y 25 B¡s de la Ley Organica oe ta erocuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, asi como 85 de su Reglamento.------"--

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo

srguiente

adscrito a esta Entidad en el lugar obieto de

adamente 15 metros de altura con follaje y en

cual se realizan trabajos de construcciÓn en

etapa de clmentación, s¡n que se constataran actividades de poda ni derribo de arbolado; sin embargo, la

copa del árbol se encuentra sobre d¡cho predio, por lo que se presume que conforme ava nce la obra las

ramas del árbol serán afectadas

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (afectación de

árboles por obra) como son rá i"y Ambiental de Proteccón a la Tierra para la Ciudad de Méx¡co y el

Program'a Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan.---

1 .- En materia amb¡ental (afectac¡ón de árboles por obra)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal

denuncia. se constató un individuo arbóreo en p¡e de aproxim

buenas condiciones, mismo que colinda con un pred¡o en el

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Tlalpan' el

pi"Jio 
"n 

cuest¡ón se tocaliza en suelo dle conservaóión con zonif¡cación RE (Rescate Ecológico) -------
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En este sentido, es de menc¡onar que en el artículo 89 bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tiena
para la Ciudad de México prevé que la autorización para el derribo, poda o trasplante de arbolado en suelo

de conservación, se l¡mitara a medidas fitosanitar¡as o de prevención de ¡ncendios.---

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-9049-2019, se solicitó a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar
visita de inspecóión en materia ambiental, toda vez que el predio en cuestión se localiza en zonif¡cación

RE(Rescate Ecológico), en el cual se llevan a cabo acliv¡dades de construcción, mismas que afectaran las

ramas de un individuo arbóreo; ¡mponiendo las sanciones procedentes y de ser el caso la compensaclón
correspondiente, sin que al momento de la emis¡ón de la presente Resolución se tenga respuesta alguna.:

Asim¡smo, mediante oficio PAOT-05-300/300-9048-2019, se solicitó a la D¡rección General de Evaluación
de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, informar
si em¡t¡ó autorización en materia de impacto ambiental para los trabalos de construcción que se realizan en

el predio motivo de denuncia, y si en la misma se contempló la poda y/o derribo de arbolado, sin que al

momento de la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta alguna.--------

En conclusión, los trabajos de construcc¡ón realizados colindan con un individuo arbóreo del cual se

afectaran las ramas y la copa del m¡smo, por lo que corresponde a la Dirección General de lnspección y

Vigilancia Amb¡ental, realizar vis¡ta de inspección en mater¡a ambiental, imponiendo las sanciones
procedentes y de ser el caso la compensación correspondiente y a la Dirección General de Evaluación de
lmpacto y Regulación Ambiental, informar s¡ emitió autorización en mater¡a de impacto ambiental para los

trabajos de construcción que se realizan en el pred¡o motivo de denuncia, y si en la misma se contemplÓ la

poda y/o derribo de arbolado; ambas de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, lo que

esta Subprocuraduría solicito med¡ante of¡cios PAOT-05-300/300-9049-2019 y PAOT-05-300/300-904&
2019

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frucción ll y 403 del Código de

Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta Entidad en el sit¡o

objeto de investigación, ubicado en Privada Sabinos frente a la manzana 03 lote 02, colonia Pueblo

ds San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, se constató un individuo arbóreo en pie de

aproximadamente 15 metros de altura con follaje y en buenas cond¡ciones, mismo que col¡nda con

un predio en el cual se realizan trabajos de construcción en etapa de cimentación, s¡n que se

constataran actividades de poda n¡ derribo de arbolado; sin embargo, la copa del árbol se

encuentra Sobre dicho pred¡o, por lo que se presume que confome avance la obra las ramas del

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2028-SOT-862

árbol serán afectadas

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, al predio

en cuestión se localiza en suelo de conservac¡ón con zonificación RE (Rescate Ecológico)

1
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3. Corresponde a la D¡rección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaría del Med¡o
Ambiente de la Ciudad de México, realizar visita de ¡nspecc¡ón en materia ambiental, toda vez que
el predio en cuestaón se localiza en zonif¡cación RE(Rescate Ecológ¡co), en el cual se llevan a cabo
actividades de construcc¡ón, m¡smas que afectaran las ramas de un individuo arbóreo; imponiendo
las sanciones procedentes y de ser el caso la compensación correspond¡ente, lo cual se solic¡tó
med¡ante ofi c¡o PAOT-05-300/30G 9049-20'1 I

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE---

PROCURADURIA ,AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
tERRTToRIAL DE LA cruDAD oE lvlÉxlco

suspRocuRADURiA DE oRDENAMtENTo rERRtfoRtAL

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

ariiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Terr¡torial ,\
en el
de la

C¡udad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Dirección General de

lnspección y Vigilancia Amb¡ental y a la Direcc¡ón General de Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación

Amb¡ental ambas de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México.--------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo.

Asi lo proveyó y firm
de la Procuraduría A

a la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

mbiental y del O ¡ento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co.--

nu,ok-
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4. Corresponde a la Direcc¡ón General de Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si emitió autorizac¡ón en materia
de ¡mpacto amb¡ental para los trabajos de construcción que se real¡zan en el predio motivo de
denuncia, y s¡ en la misma se contempló la poda y/o derr¡bo de arbolado, lo cual se solicitó
mediante ofic¡o PAOT-05-300/30G9048-201 9.----------
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